
CONTRALORÍA
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA

CIRCULAR Nro. O O O 1 DE 15 DE ENERO DE 2020

DE: CONTRALOR DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA

PARA: SUJETOS Y PUNTOS DE CONTROL DE LA CONTRALORÍA
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA

ASUNTO: AMPLIACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE RENDICIÓN EN LA
PLATAFORMA SIA OBSERVA.

La Contraloría Departamental del Tolima, con el ánimo de atender las solicitudes realizadas
por diferentes sujetos de control a través del aplicativo SIA OBSERVA, relacionadas con la
ampliación del plazo para cumplir con el proceso de rendición de información en dicho
software y en consideración a los traumatismos generados como consecuencia de los
procesos de empalme entre administraciones entrantes y salientes informa:

1. Que la plataforma se habilitará para la rendición de la información a partir del día 15
y hasta el día 18 de enero del presente año.
Por lo anterior, se sugiere destinar esta semana a la preparación de la información
a rendir, la actualización de datos de los representantes legales y las solicitudes de
usuarios en los casos que aplique.

2. Se le recuerda a los representantes legales u ordenadores del gasto que ustedes son
los responsables de los procesos de rendición a este ente de control, para lo cual se
debe tener en cuenta lo establecido en la Resolución 143 de 2017, modificatoria de
las resoluciones 337 de 2016 y 254 de 2013, así como las precisiones realizadas
mediante la circular 014 de 2017, principalmente, lo siguiente:

• Los responsables de la rendición, ante este organismo de control, son los
representantes legales, (Artículo segundo, Resolución 143 de 2017).

• Se considera no presentada la cuenta o informe cuando no cumpla, entre otros, con
la fecha de presentación (Artículo tercero, Resolución 143 de 2017).

• Es parte integral de la rendición el registro fiel de las diferentes transacciones y
actuaciones, por lo cual, cada contrato deberá estar alimentado por la diversas
novedades registradas durante cada mes de rendición, así como el registro oportuno
de los movimientos presentados en la cascada de recursos públicos, también de cada
mes. (Resolución 143 de 2017; Artículos tercero, sobre la inobservancia de los
requisitos; y cuarto, sobre el contenido de la cuenta).
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La rendición de la contratación a reportar por SIA OBSERVATORIO se debe realizar
máximo hasta el tercer día hábil del mes siguiente a rendir. (Ver resolución 337 de
2017, artículo 20).
Solo se concederán prórrogas, eximidas de una posible sanción, a quienes justifiquen
la imposibilidad de realizar la rendición oportuna por causas de fuerza mayor, para
lo cual se debe tener en cuenta que de ninguna manera se podrá considerar como
causal de fuerza mayor, a la falta de planeación, ni a una inadecuada administración,
ni mucho menos al incumplimiento de las funciones de un funcionario o de un
contratista, sino que al respecto, se debe tener en cuenta lo establecido en el artículo
65 del Código Civil y con el artículo 1 de la ley 95 de 1890. También es necesario
tener en cuenta, al respecto de la argumentación invocando el caso fortuito o la
fuerza mayor, la jurisprudencia al respecto.
Independientemente a la fecha que aparezca en SIA OBSERVATORIO o en cualquier
otra plataforma de rendición, se debe rendir dentro del término establecido en la
resolución 337 de 2017 o ía que la modifique o sustituya.
En caso de no registrar la rendición oportunamente, se debe solicitar prórroga, a
través del medio establecido para cada plataforma, pero el otorgamiento de la
prórroga no exime de la posible sanción por el incumplimientcv-pafalo cual se debe
tener presente que lajandóji_£orresponde a una suma ííntre 1 v^ salarios del
representante leoaKTordenador dej.

Cordial saludo,

DIEGO ANDRÉS GARCÍA
Contralor Depártame

AMURILLO
ital del Tolima

Proyectó: ^— ,
Luis Orlaníló pacheco Yepes
Director Técnico de Planeación


